
 

 

 
 
Mercado Alternativo Bursátil – Empresas en Expansión 
Plaza de la Lealtad, 1 
28001 – Madrid 
 

En Zaragoza, a 13 de marzo de 2019 
 
 
Ref. Convocatoria de Junta General Extraordinaria 
 
Estimados señores: 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 06/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 
se comunica como HECHO RELEVANTE la convocatoria de junta general extraordinaria 
de accionistas de Imaginarium, S.A. que figura a continuación, junto con la propuesta de 
acuerdos a adoptar. 
 
En Zaragoza, a 13 de marzo de 2019 
 
[sigue firma] 
______________________ 
Federico Carillo Zurcher 
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IMAGINARIUM, S.A.  
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
El Consejo de Administración de IMAGINARIUM, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado 
convocar Junta General Extraordinaria de accionistas que se celebrará en Zaragoza, en su 
domicilio social (Plataforma Logística de Zaragoza, calle Osca, 4), el día 15 de abril de 2019 a las 
10:30 horas, en primera convocatoria, o el día 16 de abril de 2019 en segunda convocatoria 
en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente, 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Cese y Nombramiento de Consejeros. 
2. Delegación de facultades para la ejecución de los acuerdos. 
3. Redacción, lectura y aprobación del acta. 

 
 
COMPLEMENTO. Los Accionistas que representen al menos un 5% del capital social podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta incluyendo puntos 
adicionales en el Orden del Día. Este derecho deberá ejercitarse mediante notificación 
fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de esta convocatoria. 
 
DERECHO DE INFORMACIÓN. Se informa a los Accionistas que, desde la publicación de la 
presente convocatoria, tienen derecho a examinar y obtener en el domicilio social o a 
solicitar la entrega o el envío, inmediato y gratuito, de las propuestas de acuerdos que 
integran el Orden del Día y que se someten a la aprobación de la Junta. 

 
La documentación citada podrá consultarse en la web www.imaginarium.es 
 
De conformidad con el artículo 18 de los Estatutos, desde el día de publicación de la 
convocatoria e inclusive, hasta el séptimo día anterior al previsto para su celebración en 
primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día. Además, con la misma antelación y forma, los 
accionistas podrán solicitar informes o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca 
de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad al 
organismo regulador del MAB desde la celebración de la última Junta General. 
 
Estas solicitudes de información podrán realizarse entregando la petición en el domicilio 
social o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal. La petición del 
accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que sea 
titular, con objeto de que esta información sea cotejada, en su caso, con la relación de 
accionistas y el número de acciones a su nombre facilitada por la Sociedad de Gestión de los 
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Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Corresponderá al 
accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. 
 
DERECHO DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO EMITIDO A DISTANCIA: Pueden asistir a 
la Junta General Extraordinaria todos los accionistas que figuren como titulares en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a 
su celebración, o que acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia, certificado 
expedido por alguna de las entidades autorizadas legalmente para ello o por cualquier otra 
forma admitida en Derecho su condición de accionista. En caso de que el accionista sea una 
persona jurídica deberá acreditar también poder suficiente que evidencie las facultades de 
la persona física a través de la cual ejerce el derecho de asistencia.  
 

 Representación. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 
representar en la Junta General. La representación deberá conferirse por escrito. En 
cualquier caso, no se podrá tener en la Junta más que un representante.  
 

 Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida la 
representación conferida que se efectúe mediante correspondencia postal, remitiendo 
al domicilio social (i) la tarjeta de asistencia expedida por la entidad depositaria 
debidamente firmada y cumplimentada por el accionista, o (ii) la tarjeta de asistencia 
elaborada por la Sociedad, igualmente cumplimentada por el accionista y acompañada 
por la certificación de la entidad depositaria o acreditación correspondiente de su 
condición de accionista. El accionista persona jurídica deberá acreditar también poder 
suficiente que evidencie las facultades de la persona que haya conferido la delegación a 
distancia. 

 
 Voto. Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las 

propuestas relativas a los puntos del Orden del Día mediante correspondencia postal, 
remitiendo al domicilio social (i) la tarjeta de asistencia expedida por la entidad 
depositaria debidamente firmada y cumplimentada por el accionista, o (ii) la tarjeta de 
asistencia elaborada por la Sociedad, igualmente cumplimentada por el accionista y 
acompañada por la certificación de la entidad depositaria o acreditación 
correspondiente de su condición de accionista; en todo caso, junto con una fotocopia de 
su DNI. El accionista persona jurídica deberá acreditar también poder suficiente que 
acredite las facultades de la persona que haya emitido el voto a distancia.  

 
Para su validez tanto la delegación como el voto a distancia deberán recibirse por la 
Sociedad con, al menos, 24 horas de antelación al día y hora previstos para la celebración de 
la Junta en primera convocatoria. El día de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse mediante su DNI o pasaporte.  
 
La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera delegado previamente dejará sin 
efecto dicha delegación. 
 
El voto emitido a distancia quedará sin efecto por revocación posterior y expresa, dentro 
del plazo establecido para la emisión y realizada por el mismo medio empleado para la 
votación o por la asistencia a la junta del accionista que lo hubiera emitido.  
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Se llama la atención a los accionistas acerca de que se prevé la celebración de la Junta en 
primera convocatoria el día 15 de abril de 2019, a las 10.30 horas en el lugar expresado 
anteriormente. 
 
 
[sigue firma] 
 
 
____________________________ 
D. Federico Carrillo Zurcher  
Presidente del Consejo de Administración  
 
En Zaragoza, el 13 de marzo de 2019. 
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PROPUESTA DE ACUERDOS A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD IMAGINARIUM, S.A.  

 
Primero.- Cese y Nombramiento de Consejeros 
Se propone elegir, con efectos a partir de esta fecha, como miembro del consejo de 
administración de la Sociedad por el plazo estatutario de seis (6) años, a los siguientes 
consejeros:  
 
D. Alexander Krylov, de nacionalidad rusa, con pasaporte de su nacionalidad nº 729275892 
y con dirección a estos efectos en Moscú (Rusia) 7th Rostovskiy pereulok 15 (apartamento 
8). A los efectos oportunos se hace constar que el presente nombramiento se realiza en 
calidad de consejero independiente. 
 
A estos efectos, D. Alexander Krylov, no encontrándose presente en la Junta ni 
representado a través de un apoderado con poderes bastantes, deberá aceptar por carta, con 
firma debidamente legitimada, su nombramiento y manifestar que no está incurso en causa 
de incompatibilidad alguna.  
 
Segundo.- Delegación de facultades para la ejecución de los acuerdos. 
 
Facultar al Consejo de Administración, con capacidad de sustitución en cualquiera de sus 
miembros y en el Secretario no consejero, y con toda la amplitud que fuera necesaria en 
derecho, para ejecutar los acuerdos adoptados, pudiendo a tal efecto: 
 
(i) Desarrollar, aclarar, precisar, interpretar, completar y subsanar los acuerdos 

adoptados por esta Junta General Extraordinaria de Accionistas o aquellos que se 
produjeran en cuantas escrituras y documentos se otorgaran en ejecución de los 
mismos y, de modo particular, cuantas omisiones, defectos o errores, de fondo o de 
forma, impidieran el acceso de dichos acuerdos al Registro Mercantil. 
 

(ii) Ejecutar los acuerdos adoptados por esta Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
realizando cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes a dicho 
fin y otorgando cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o 
convenientes para la más plena eficacia de estos acuerdos.  
 

(iii) Determinar, en definitiva, todas las demás circunstancias que fueran precisas, 
adoptando y ejecutando los acuerdos necesarios y publicando los anuncios que 
fueran pertinentes a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los 
documentos precisos y cumplimentando cuantos trámites fueran oportunos, 
procediendo al cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la 
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ley para la más plena ejecución de lo acordado por esta Junta General Extraordinaria 
de Accionistas. 

*   *   * 
 
 


